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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que la parte demandante allegó renuncia de poder de la apoderada que 

venía fungiendo como tal, y arrimó nuevo poder especial conferido. 

 

Armenia -Quindío-, 8 de marzo de 2024     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, ocho (8) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
DEMANDADA  :  MÓNICA LILIANA FUENTES PEÑA 

RADICADO  :  630014003001-2023-00241-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, frente a la renuncia de poder 

presentada por quien fungía como apoderada judicial del BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., donde además se informa el cumplimiento de la 

comunicación enviada al poderdante dando a conocer la renuncia 

presentada, tal y como lo dispone el art. 76 del CGP, este despacho 

ACEPTA la RENUNCIA DE PODER presentada por la abogada CLAUDIA 

JULIANA PINEDA PARRA, con cédula Nro. 37.753.586 y tarjeta 

profesional Nro. 139.702 del C.S. de la J., dimisión que se entenderá 

surtida cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, lo anterior conforme al art. 76 ibídem.  

 

En segundo lugar, se RECONOCE PERSONERÍA suficiente al abogado 

EDUARDO TALERO CORREA, con cédula Nro. 11.510.919 y T.P. Nro. 

219.657 del C.S. de la J., para actuar en representación del BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A., según las facultades y para los fines estipulados en el 

poder especial conferido aportado al proceso. 

 

En tercer lugar, como quiera que no se ha logrado acreditar la notificación 

del demandado, emerge necesario REQUERIR a la parte demandante para  
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

que en el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, proceda a adelantar y acreditar las 

gestiones para notificar a la parte demandada, en los términos de los arts. 

291 y 292 del CGP, o según lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, so pena 

de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 ibidem, esto es, declarar el 

desistimiento tácito de la presente actuación. 

 

Por último, se ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los 

memoriales deberán ser remitidos a través del canal electrónico establecido 

para ello por el Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co; cualquier memorial o solicitud 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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